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I. Estudio de la cuestión

Desde el año 2003 se cuenta con una norma con rango de Ley y ámbito territorial estatal, que regula ampliamente los aspectos relacionados con las Subvenciones.

Previamente a la promulgación de dicha Ley, las subvenciones estaban parcialmente reguladas por un escaso número de artículos del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y sus sucesivas modificaciones.

En consecuencia, el porqué del nacimiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) lo podemos fácilmente encontrar en su Exposición de Motivos, concluyendo que la insuficiencia normativa, las lagunas y la inseguridad jurídica que ello provocaba, forzó al Tribunal de Cuentas junto con un sector de la doctrina, a impulsar la elaboración de una Ley de Subvenciones.

El planteamiento de la LGS fue, en primer lugar, salvar las deficiencias normativas y, en segundo lugar, mejorar la gestión, el control y el seguimiento de las subvenciones por medio de un sistema unificador, en aras a que todas las Administraciones (estatales, autonómicas y locales) siguieran una misma línea de aplicación, flexibilizada, eso sí, conforme a las especiales características de cada Administración.

Con posterioridad, se elaboró el Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 88/2006, de 25 de julio.

De este modo, la Ley y el Reglamento configuran en la actualidad el marco normativo regulador de las subvenciones.

El presente estudio se desarrolla a petición de la “Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana” (en adelante, la Plataforma), entidad que ha mostrado un gran interés por los efectos que supone la aplicación de las novedades introducidas por la Ley y el Reglamento anteriormente citados, sobre las entidades que no tienen ánimo de lucro.

A través del presente estudio trataremos de mostrar y analizar la diversidad de efectos producidos por la nueva Ley General de Subvenciones en el tejido asociativo de la Comunidad Valenciana. Entendemos que, por similitud, posiblemente los efectos de la aplicación del nuevo marco jurídico sean parecidos en todo el territorio estatal.

El estudio pretende dar a conocer lo regulado por la Ley, para contrastarlo con lo posteriormente introducido por el Reglamento de Desarrollo, y por último analizar cómo el conjunto normativo  y las novedades por ellos introducidas impactan en el tejido asociativo, mejorando o empeorando la situación operativa y financiera de las entidades sin ánimo de lucro.

II. Objetivos

El equipo de trabajo parte de la base de que cualquier Norma (con independencia de su rango),  nace con vocación universal respecto a su ámbito de aplicación subjetivo, al no prever diferentes aplicaciones ante los diferentes entes jurídicos, y en particular al no distinguir entre entidades con ánimo de lucro y entidades que carecen de él, crea desajustes y, por tanto, es creadora de un modelo a cuestionar.

En este sentido, y dado que la LGS nació con un afán claramente integrador y con el pleno objetivo de mejorar la situación existente hasta su entrada en vigor, este estudio tiene como objetivo valorar en qué medida se han cumplido los fines que la LGS pretendía en su exposición de motivos.

Por ello, los diferentes objetivos perseguidos en cada una de las fases de la presente investigación son:

OBJETIVO GENERAL DEL ESTUDIO

El objetivo general del presente estudio es analizar el impacto que la LGS tiene sobre los procesos de convocatoria, la gestión y la justificación de ayudas, así como aquellos aspectos relacionados con las subvenciones que cada una de las diferentes Administraciones Públicas han puesto en marcha como resultado de la LGS en tanto que su regulación es aplicada a las organizaciones sin ánimo de lucro (ONL) de la Comunidad Valenciana. Por otro lado, después de oír la opinión de las entidades y de las Administraciones pretendemos proponer medidas que palíen los efectos no deseados de la aplicación de la LGS, tanto para las Administraciones convocantes como para los destinatarios de las ayudas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS

1.- Analizar, desde la doble perspectiva del Solicitante y las Administraciones, cuáles de las novedades legislativas introducidas afectan al procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, de qué manera afectan estas novedades legislativas, a quién y por qué.

2.- Detectar y describir las distintas implicaciones de la nueva normativa para el solicitante, en cada una de las fases del procedimiento de formulación, solicitud, implementación, ejecución y justificación de subvenciones 

3.- Detectar las posibles especificidades que el Reglamento haya establecido para las ONL.

4.- Conocer la opinión de las ONL respecto a las bases reguladoras de las convocatorias de ayudas de las diferentes Administraciones, en todo lo que hace referencia a la presentación de proyectos, la concesión de  las Subvenciones y la justificación de las actividades y gastos.

5.- Conocer la opinión de las diferentes Administraciones sobre la LGS y su posterior Reglamento de Desarrollo han sido introducidas en las bases reguladoras más recientes o si, por el contrario, éstas no han sido adaptadas a las nuevas exigencias normativas.

6.- Conocer la casuística, según la opinión de las ONL, en la gestión de las subvenciones y establecer una tipología según acciones y por  Administraciones.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LAS PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

1. Establecer una casuística sobre cómo afectan a las subvenciones los cambios de las bases de convocatorias, teniendo en cuenta las fechas de entrada en vigor de las dos normas analizadas para así determinar el impacto de las mismas, en diferentes momentos.

2. Elaborar una serie de recomendaciones según las necesidades manifestadas por los actores.

III. Hipótesis de trabajo

Sobre la base de la documentación consultada y de lo extraído de los grupos de opinión, podemos decir que la hipótesis del estudio es: existe la percepción de que el impacto de la LGS sobre las entidades sin ánimo de lucro es negativo por el peso añadido que sus estrictos requisitos implican para las mismas, con el consiguiente riesgo a que esto conlleve un obstáculo para el acceso de dichas entidades a las subvenciones deseadas.

En concreto, para confirmar la hipótesis de partida se han analizado determinados artículos de la Ley y de su Reglamento en función de dos criterios fundamentales:

a) Los artículos que han supuesto la introducción de novedades importantes, respecto al marco legislativo anterior, a raíz de la entrada en vigor de la LGS y de su Reglamento de Desarrollo.

b) Los artículos que, según la opinión de las entidades sin ánimo de lucro, implican requisitos más restrictivos a la hora de acceder a las subvenciones y, en consecuencia, su cumplimiento supone un mayor esfuerzo de planificación y gestión.

IV. Metodología

Para la elaboración de este estudio, el equipo ha aplicado técnicas de investigación, cuantitativas y cualitativas, como más adelante desarrollamos.

Vemos necesario remarcar, y en ello insistiremos en otras partes de este trabajo, que las entidades sin ánimo de lucro que han formado parte de la muestra de grupos de opinión tienen plena dedicación a la acción social y/o a la cooperación internacional. 

Por otra parte, a lo largo del estudio no distinguimos entre Asociaciones o Fundaciones, usando el término genérico de Entidades sin ánimo de lucro, Organizaciones no lucrativas (u ONL), y ello por entender que, a pesar de estar reguladas por normas diferentes, en todo caso, se trata de entidades sin ánimo de lucro que no gozan de estatus jurídico diferenciado en el ámbito del Derecho Administrativo y, en el caso que nos ocupa, tampoco en el ámbito de la LGS. Por ello, nos referiremos a todas ellas como Organizaciones No lucrativas (u ONL), por entender que es el denominador común de todas ellas. 

La metodológica del estudio se ha desarrollado sobre la base de una metodología apoyada en los siguientes aspectos fundamentales:

1.- Trabajo bibliográfico: La realización de una labor de búsqueda, recopilación y análisis de los textos y documentación disponibles sobre estudios y publicaciones que traten el tema de la LGS y su aplicación.

Esta búsqueda bibliográfica ha sido el punto de partida para el diseño y planificación pormenorizada del estudio.

2.- Formulación de la hipótesis de trabajo.

3.- La columna vertebral de la investigación la ha constituido el trabajo de campo, basado principalmente en:

a) Técnicas cuantitativas: la creación de grupos de opinión, junto con la posterior realización de encuestas a entidades representativas del sector.

b) Técnicas cualitativas: entrevistas en profundidad a profesionales y a responsables de las Administraciones.

4.- Análisis de los datos obtenidos.

5.- Conclusiones.

6.- Recomendaciones.

En base a ello se diseñaron las siguientes fases:


A.- Bibliografía y documentación básica:

El objetivo de esta acción dispone de una doble vertiente. Por un lado, se trata de adquirir la mayor información posible acerca de la nueva Ley y su norma de desarrollo, así como del entorno legislativo relacionado y, en concreto, de la normativa que afecta más directamente a las ONL.

Por otro lado, esta tarea de recopilación ha permitido establecer los principales argumentos que han servido de base para posteriores acciones, es decir, la formulación de la Hipótesis.

Pese a que la búsqueda de legislación ha sido amplia y se cita en otro apartado de este informe, relacionamos a continuación las normas que, desde nuestro punto de vista, afectan más directamente a la materia objeto de estudio:

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

· Real Decreto 887/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subvenciones.

· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

· Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos.

Por otra parte, y con el fin de recopilar información sobre las novedades introducidas por la LGS y su Reglamento de Desarrollo, el equipo de trabajo se apoyó en la bibliografía que viene relacionada en el Anexo VIII.1.


B.- Grupos de opinión.

Una vez finalizado el proceso de recopilación y análisis de la documentación legislativa, se procedió a la puesta en marcha de los grupos de opinión. 

Estos grupos de opinión estuvieron compuestos por profesionales del sector de la acción social y entidades de Cooperación de Desarrollo –empleados o miembros de Juntas Directivas de Asociaciones sin ánimo de lucro y Fundaciones- que realizan su labor en la Comunidad Valenciana.

Con la puesta en marcha de los grupos de opinión se pretendía extraer la información necesaria para conocer los temas que más preocupan a las ONL respecto a la aplicación de las exigencias normativas en materia de subvenciones y sus posibles soluciones. Esta tarea permitió contrastar y ampliar los datos previos obtenidos del estudio bibliográfico y sobre la  documentación recopilada.

Una vez detectada la casuística y obtenidos los aspectos más conflictivos de la aplicación de la norma reguladora de las subvenciones, pudimos elaborar el cuestionario que, posteriormente, sobre una muestra más amplia, se enviaría por medio de correo electrónico, se usaría como guión de las entrevistas personales y las telefónicas, asimismo, y en paralelo, permitió la elaboración del cuestionario a enviar a las Administraciones Públicas.

El cuestionario ha sido la herramienta básica para la realización del posterior análisis cuantitativo. 

C.- Sesiones con los grupos de opinión.

Conforme al guión elaborado por el equipo de trabajo, se citó a los dos grupos de opinión (cada uno compuesto por siete miembros de siete organizaciones diferentes), para someter a debate una serie de temas para profundizar en las especificidades de la aplicación de la norma.

Estas sesiones dieron lugar a un intenso debate, donde se pudo recopilar la información concreta y necesaria para el siguiente paso del estudio, que fue la elaboración del cuestionario para ser enviado a una muestra más amplia y representativa.

D.- Elaboración y envío de cuestionarios

En esta fase se elaboraron tres cuestionarios diferentes, ya que no fue utilizado el mismo formato.

Se elaboró uno para las entrevistas personales y telefónicas; otro que fue  utilizado para su envío en formato electrónico; y, por último, el cuestionario/guión seguido en las entrevistas con técnicos de las Administraciones Públicas que trata los mismos asuntos,  desde otro punto de vista.

Una vez elaborado el cuestionario, se hizo la selección de la muestra. La ficha técnica de la encuesta realizada es la siguiente:

ÁMBITO: Comunidad Valenciana.

UNIVERSO: Asociaciones y Fundaciones de Acción Social inscritas en la Comunidad Valenciana. Que suponen un total de 2825.

POBLACIÓN: Comprende 200 entidades.

TAMAÑO DE LA MUESTRA: Las muestra seleccionada comprende 74 entidades.

El cálculo del tamaño de la muestra se ha establecido según el procedimiento del muestreo aleatorio simple, para un universo finito, con las siguientes hipótesis de trabajo:

· Nivel de confianza: 95,5%

· Margen de error: ± 6,95%

La labor necesaria para obtener el listado de ONLs de la Comunidad Valenciana, ha sido una labor ardua y difícil dada la multiplicidad de Registros y su falta de actualización en muchos casos.

Del mismo modo, hay que destacar que, tras haber establecido la mutua del estudio con las entidades, se detectó que en el 45% de los casos los datos de contacto eran incorrectos, en un 18% las organizaciones habían desaparecido y sólo en un 37% pudo establecerse la total operatividad de la asociación/ fundación.

Una vez enviados los cuestionarios se realizó un seguimiento telefónico, así como por correo electrónico, para promover las respuestas y despejar las pequeñas dudas que hubieran podido surgir en la cumplimentación del cuestionario.

Simultáneamente, se llevaron a cabo las entrevistas telefónicas. 

Por último, destacar que para la evaluación cuantitativa posterior, se analizaron 41 encuestas satisfactorias.

E.-Realización de las entrevistas en profundidad 

Es importante resaltar que las entrevistas personales en profundidad, tanto a representantes de las entidades como a miembros de Administraciones Públicas, han sido  realizadas por orden aleatorio sobre la muestra. Se estableció un procedimiento de entrevistas de preguntas semi-abiertas de aproximadamente un hora de desarrollo.

Los criterios para la selección de los informadores clave fueron: su posición privilegiada en ámbitos de interés, sus relaciones y su participación en la elaboración de las estrategias de las entidades para la solicitud de subvenciones. Respecto a las Administraciones, se intentó contactar con aquellos funcionarios que aportan las soluciones a los problemas surgidos desde la entrada en vigor de la nueva LGS.

En total, fueron entrevistadas directivos  y miembros de Juntas directivas o patronatos de seis ONL así como representantes de diez Administraciones Públicas, (abarcando todos los ámbitos territoriales: central, autonómico, provincial y local).

F.- Análisis cuantitativo y cualitativo

La recopilación de las respuestas obtenidas por medio de los cuestionaros enviados en formato electrónico, junto con las respuestas obtenidas de las entrevistas personales y telefónicas a ONLs se introdujeron en una base de datos y, posteriormente se hizo el vaciado estadístico mediante la utilización de una herramienta informática de análisis de encuestas, denominada SPSS (Statistical Package for the Social Sciences). 

SPSS es un programa estadístico informático muy usado en las ciencias sociales y las empresas de investigación de mercado.

Del mismo modo se procedió para reflejar cuantitativamente las respuestas obtenidas de las entrevistas a miembros de Administraciones convocantes.

Una vez obtenidos los resultados, se procedió a su análisis cruzado.

G.- Conclusiones y Propuestas

Recopilada, estudiada y analizada toda la documentación legislativa y las respuestas de las encuestas y entrevistas a los diferentes actores implicados, se sometió a estudio y debate entre los miembros del equipo de trabajo, obteniendo como resultado las conclusiones descritas al final del presente estudio, junto con ciertas propuestas extraídas de las conclusiones.

V. Comentarios y análisis de la LGS y su Reglamento de Desarrollo.  

En este apartado se tratan los textos analizados y que, en nuestra opinión, han supuesto la introducción de novedades importantes a raíz de la entrada en vigor de la LGS y de su Reglamento de Desarrollo (en adelante, RdLGS).

Esta selección de textos se ha realizado tras el estudio de las normas que actualmente están en vigor (LGS y RdLGS) y de los libros de referencia para el presente informe (descritos en el apartado de Metodología).

Tras el estudio de la regulación contenida en ambas normas, se ha procedido a clasificar las novedades advertidas, respecto a la normativa precedente, agrupando y clasificando los asuntos legislados.

Para la elección del modo de clasificar los textos, hemos centrado nuestra atención en el propio procedimiento de concesión de subvenciones, el cual queda claramente reflejado en el siguiente cuadro, y en el listado de novedades introducidas por la ley, que más adelante también se detalla.

[image: image11.wmf]PREEVALUACI

Ó

N DE SOLICITUDES

PETICI

Ó

N DE INFORMES

EVALUACI

Ó

N

PROPUESTA DE RESOLUCI

Ó

N PROVISIONAL

NOTIFICACI

Ó

N A INTERESADOS

PLAZO PARA ALEGACIONES

PRESENTACI

Ó

N DE SOLICITUDES Y 

DOCUMENTOS

SUBSANACI

Ó

N DE SOLICITUDES

REFORMULACI

Ó

N 

DE SOLICITUD

SUSTITUCI

Ó

N DE DECLARACI

Ó

N RESPONSABLE 

POR DOCUMENTACI

Ó

N PROCEDENTE

PROPUESTA DE RESOLUCI

Ó

N DEFINITIVA

NOTIFICACI

Ó

N A 

INTERESADOS

ACEPTACI

Ó

N DE 

INTERESADOS

Art. 23.3

CONVOCATORIA

RESOLUCI

Ó

N DE LA CONCESI

Ó

N

NOTIFICACI

Ó

N A INTERESADOS

TR

Á

MITES

L.G.S

.

Art. 

23.2

Art. 

23.5

Art. 24.3.b

Art. 24.3.a

Art. 24.4 y 

24.3.b

Art. 24.4

Art. 27

Art. 23.4

Art. 24.4

Art. 24.5

Art. 24.5

Art. 25

Art. 26


(Cuadro 1.- Fases del procedimiento de concesión de subvenciones.- Fuente: Comentarios Prácticos a la Nueva Ley General de Subvenciones- LEX NOVA, 2005).

Respecto a las novedades detectadas, y que servirán para elaborar el guión de los puntos tratados en las encuestas, éstas radican en:

1.- La gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, entidad colaboradora de las subvenciones concedidas, de las cuales cabe destacar la obligación de que el beneficiario realice por sí la actividad o proyecto subvencionado prohibiéndose, más allá de ciertos límites, lo que se denomina subcontratación. Se trata de impedir que el beneficiario se convierta en un intermediario que obtiene la ayuda y luego transfiere a un tercero la responsabilidad de la ejecución; 

2.- Flexibilidad en cuanto a la forma de justificación, junto a las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, se recoge la aportación de cuenta justificativa de gasto realizado, justificación por módulos y presentación de estados contables; 

3.-  Se prevé el establecimiento, por vía reglamentaria, de un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y control.

4.-  Asimismo, se regulan los gastos que pueden tener la consideración de subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

5.-  Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del empleo de los fondos.

6.-  En el control financiero de subvenciones se introducen novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos de beneficiarios y entidades colaboradoras.

7.-  Otro de los objetivos que persigue esta Ley es tipificar adecuadamente las infracciones administrativas, pero en ello no entramos.

Así, siguiendo el orden de los Títulos de la LGS y las novedades introducidas por esta norma y su Reglamento de desarrollo, los asuntos que consideramos necesario someter a debate, son:


1.- De la Documentación requerida por la Administración convocante:



1.a.- La Declaración Responsable.

1.b.- La Documentación propia de la entidad solicitante y justificativa de su personalidad jurídica y de su órgano de representación.



1.c.- Documentación bancaria.



1.d.- Ficha de Mantenimiento a Terceros.


2.- De las Garantías exigidas.


3.- De la Justificación de las Subvenciones:



3.a-. La reformulación.



3.b.- El gasto subvencionable.



3.c.- Los costes indirectos.



3.d.- Las facturas originales. 


4.- Del Plazo para el pago de la subvención concedida.


5.- Del pago anticipado.

Los asuntos destacados en la clasificación anterior fueron los que, posteriormente, se sometieron a análisis por los grupos de opinión, análisis que también reflejamos a continuación.

1.- De la Documentación requerida por la Administración convocante:

1.a.- La Declaración Responsable.

Novedad introducida por la norma:

Artículo 22, in fine, del RdLGS.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la residencia fiscal.

 “No obstante, cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.”

Es preciso recordar, en este sentido, que nuestra Ley de Subvenciones no contempla la acreditación como un requisito que deban reunir los solicitantes de subvenciones para la concesión de las mismas.

No obstante, los centros gestores de ayudas pueden considerar conveniente establecer algún tipo de medida cautelar antes de la concesión. A estos efectos, y para no cargar a los particulares con la obtención de documentos oficiales no exigidos en tal fase procedimental por la normativa de rango legal, parece el instrumento más preciso la presentación de una declaración responsable de los solicitantes como requisito anejo a la solicitud, que se verá luego confirmada o desmentida por las certificaciones oficiales a presentar por aquellos que devengan finalmente beneficiarios.

Por ello, el RdLGS introduce la regulación de la forma de presentación de dichos certificados, exonerando de dicho requisito en ciertos supuestos mediante la fórmula de una Declaración Responsable.

Propuestas para el debate:

El fundamento jurídico del tema correspondiente a este apartado es el  artículo 22 del RdLGS, cuyo título es “Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la residencia fiscal”. El resumen de cuestiones presentadas para analizar las opiniones sobre este punto, es el siguiente:

Antes de la entrada en vigor del Reglamento, lo regulado en la LGS sólo contemplaba la opción de presentar certificaciones emitidas por los diferentes organismos (AEAT, Conselleria de Hacienda, Tesorería de la Seguridad Social). En la actualidad estos certificados tienen una validez de seis meses, así pues el trámite es necesario para cada requerimiento de cada convocatoria de ayudas, sin poder obtener varios certificados y guardarlos  para casos futuros, puesto que se corre el riesgo de que caduquen y por lo tanto sean inservibles. Por tanto, su caducidad es un problema, como también lo es el hecho de que haya que desplazarse tanto a la Delegación de Hacienda estatal como a la Conselleria de Economía y Hacienda para su consecución. 

Por otra parte, el certificado de Hacienda Autonómica conlleva el pago de una tasa, de 7,87 euros en 2.007 y que se actualiza anualmente.

Por último, únicamente destacar que en la actualidad el certificado emitido por la Seguridad Social ya puede ser solicitado y obtenido por Internet si el solicitante es un operador autorizado, del mismo modo que la entidad que tenga la firma electrónica autorizada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, puede también solicitarlo telemáticamente.

Se somete a debate la cuestión para intentar averiguar hasta qué punto esta novedad introducida por la norma está siendo puesta en marcha o si, por el contrario, las dificultades que la norma quiso evitar, siguen siendo un obstáculo en cuanto al “time-consuming” y al coste económico.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· El certificado no es una de las exigencias más importantes, pero es un elemento más que demuestra una actitud de obstrucción y creación de dificultades, así como una voluntad de obstaculización por parte de las entidades otorgantes de subvenciones.

· Las entidades aclaran que las exigencias impuestas por la diferentes Administraciones (Consellerias, Diputaciones, Ayuntamientos o Ministerios)  generan situaciones diferentes. De hecho, en función de esta diferencia, se crea la amplia casuística de estrategias que más adelante destacaremos.

· Los Entrevistados informan que el Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subvenciones al entrar en vigor en octubre de 2.006 y otorgar un plazo de 6 meses para su efectiva entrada en vigor ha supuesto que, sobre el requisito de la declaración de responsable, encontremos en el presente ejercicio convocatorias de ayudas que aún no contemplan la posibilidad de presentar este Documento.

Casuística observada: 

· A nivel autonómico aún se aplica la normativa más restrictiva, manteniendo la petición de las tres certificaciones.

· A nivel estatal y en convocatorias de Fundaciones, se ha observado un cambio positivo  ya que se admite la declaración responsable, como opción.

· Se explica que, paradójicamente, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se permite la declaración responsable desde hace años. 

Concretamente, esta posibilidad se viene permitiendo, por el citado Ministerio, desde incluso antes de la entrada en vigor de la LGS (noviembre de 2003), como puede verse en el BOE de 7 de octubre de 2.003 (número 240). Y esto es así porque la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987 dejan abierta la posibilidad a la Secretaría General de Hacienda de exonerar de la presentación de certificados en aquellos casos en que considere oportuno por la naturaleza de la ayuda o de los beneficiarios.

· En el ámbito autonómico, algunas veces  las bases reguladoras prevén la opción de que el solicitante autorice al órgano concedente para que obtenga directamente la información relativa al Certificado. Pero se ha dado también algunos casos en que, con posterioridad, el organismo concedente requiere al solicitante para que presente las certificaciones acreditativas, alegando que la información que ha intentado obtener directamente no le ha llegado a tiempo.

Obviamente, la autorización anteriormente descrita pasa por la necesidad de que todas las Administraciones estén ya en disposición de consultar las bases de unos y otros organismos públicos, sistema que actualmente no está completamente en marcha.

1.b.- La Documentación propia de la entidad solicitante y justificativa de su personalidad jurídica y de su órgano de representación.



Novedad introducida por la norma:

Artículo 29 del RdLGS. Registros de solicitantes de subvenciones.

“1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse voluntariamente los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada concreta convocatoria, los documentos acreditativos de los requisitos reseñados en el apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que afecten a los datos inscritos.

3. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva de Subvenciones, podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros establecidos al objeto de posibilitar su utilización por los distintos órganos concedentes de subvenciones.

Cada órgano concedente de subvenciones que sea titular de un registro, o el Ministro de Economía y Hacienda en nombre de todos, podrá concertar con las autoridades autonómicas los correspondientes convenios de colaboración.”

Anteriormente a la entrada en vigor del Reglamento, nada regulaba la Ley al respecto. No obstante, no hay que perder de vista que el artículo 29 del RdLGS no hace más que dejar la puerta abierta a cada Administración concedente, quedando, pues, como una opción y no como una obligación para las mismas.

Propuestas para el debate:

Como es lógico, cada convocatoria de subvención requiere la presentación de toda la documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad, los cargos nombrados en la Junta Directiva, CIF y demás documentación administrativa. No olvidamos tampoco que tal documentación es necesario aportarla en original y copia, para su preceptiva compulsa.

No obstante, es cuanto menos sorprendente que, pese a las novedades introducidas por el Reglamento, no se haya creado ningún mecanismo que prevea la presentación por una sola vez, ante al menos ciertos organismos de mayor envergadura. Hemos de recordar que la novedad prevista desde la entrada en vigor del RdLGS es un modelo ya puesto en marcha en el ámbito de la contratación pública.

De este modo nos encontramos con una norma con rango de ley que no prevé ningún Registro de presentación única y con un Reglamento de Desarrollo que aún previendo dicho registro no articula el modo de ponerlo en funcionamiento.

El debate propuesto gira entorno a los inconvenientes o ventajas de una regulación no vinculante para la Administración, dado que la redacción literal del art. 29.1 del Reglamento indica  “La Administración concedente podrá crear registros“.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· Es difícil de entender que, incluso un mismo Departamento pida para diferentes tipos de subvenciones la misma documentación que ya obra en su poder.  Los encuestados opinan que, pese a que el Reglamento prevé un Registro (art.29.1) que podría ahorrar este inconveniente, hasta el momento no hay noticia de su futura creación.

Casuística observada:

· Algunas entidades quieren hacer constar que los Ayuntamientos de Valencia y Castellón,  en las convocatorias del 2007 no solicitan la documentación de los Estatutos a entidades que habían solicitado con anterioridad otras subvenciones y que, por ello, ya obraba en poder de las  corporaciones locales dicha documentación.

· El Ayuntamiento de Castellón tiene por criterio no requerir dicha documentación a las entidades que ya lo han presentado con anterioridad.

· En cambio, la mayoría de entidades participantes en el grupo de opinión  coinciden en que las Consellerias (nivel autonómico) requieren de forma constante y para cada subvención el  Acta Fundacional, los Estatutos y la documentación acreditativa de la composición de la Junta Directiva.

· Las Consellerias, obviamente, no siguen el criterio mencionado respecto a las corporaciones locales.

· Caso muy diferente lo encontramos en las ayudas para el CODESARROLLO, donde la regulación es más extensa y prevé desde el año 1999 la existencia y creación de un Registro especial. Así, la Ley 23/1998, de 7 de julio, en su artículo 33, anticipaba ya la creación de un Registro para Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo. Posteriormente, fue el Real Decreto 993/1999, de 11 de junio, la norma encargada de promulgar el Reglamento que regularía dicho Registro.

Al respecto, y como veremos más adelante, destacar el escaso margen de tiempo que transcurre desde la promulgación de la Ley 23/1998 hasta la creación del Reglamento 993/1999.

Por tanto, es relevante destacar que en el ámbito del Codesarrollo las entidades participantes pueden desde acreditar su inscripción en el Registro especial para evitar presentar en cada expediente de ayudas la extensa documentación acreditativa de su personalidad jurídica, hasta presentar un certificado emitido por su Secretario, con el Visto Bueno de su Presidente, donde acrediten que la entidad continúa inscrita en dicho Registro sin variación alguna de las condiciones de su inscripción. Este último supuesto es permitido tan sólo cuando se trata de entidades que ya resultaron subvencionadas en alguno de los cinco años anteriores (véase DOGV número 5432/19.01.2008, Resolución de 19 de enero de 2007 de la Conselleria de Cooperación y Participación; DOCV número 5690/ 29.01.2008, Orden de 23 de enero de 2.008 de la Conselleria de Inmigración y Ciudadanía).

1.c.- Documentación Bancaria

Propuestas para el debate:

El siguiente punto no es un debate surgido a raíz de una regulación concreta en la norma, sino más bien un análisis de los inconvenientes que suponen en ocasiones ciertas exigencias. Es por ello que, en este apartado, no mencionamos norma alguna. Igualmente, vemos interesante introducir esta materia, ya que inspiró un intenso debate.

Así destacamos que regularmente ha sido exigido, para la solicitud de subvenciones, la apertura de una cuenta bancaria. Exactamente, se ha venido exigiendo una cuenta bancaria por cada proyecto aprobado.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· Actualmente, solicitan la apertura de una cuenta bancaria diferente para cada proyecto solicitado, que no aprobado. Ello, sin duda, conlleva un perjuicio, además de carecer de toda lógica.

· El motivo, a nuestro entender, debiera ser el control, pero la realidad es que se convierte en una obligación que no es fácil de entender, de hecho, anteriormente no se seguía este sistema.

1.d.- Ficha de Mantenimiento a Terceros.

Propuestas para el debate:

La Ficha de Mantenimiento a Terceros, conforme a la regulación de la LGS, era un modelo que exigía, para su correcta cumplimentación, la firma y sello de la entidad bancaria.

Ante la carga de gestión y obligaciones que supone para el beneficiario, en las convocatorias más recientes se introduce la novedad de poder presentar el modelo de Ficha de Mantenimiento a Terceros, sin sello o firma de la entidad bancaria. Esta novedad debe entenderse como una fórmula que mejorará y facilitará el trámite, sin embargo, como se advierte a continuación, el efecto ha sido el contrario.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· Este sistema que, al parecer, buscaba la simplicidad del trámite, no ha logrado dicho objetivo, pues en la práctica se requiere, además, certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de la cuenta bancaria.

· En Cooperación Internacional se solicita la Ficha de Mantenimiento a Terceros sólo en caso de obtener la ayuda, y junto a la Ficha es necesario aportar otros documentos, entre ellos, el certificado de la entidad bancaria en el que se acredita que la entidad solicitante de la ayuda es, efectivamente, titular de la cuenta que consta en la Ficha.

2.- De las Garantías exigidas:

 Novedad introducida por la norma:

Artículo 42 del RdLGS. Régimen general de garantías.

“1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos en los que las bases reguladoras así lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas de acuerdo con lo establecido en esta Sección.

En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando, la naturaleza de las actuaciones financiadas o las especiales características del beneficiario así lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras:

a. Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal, así como análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b. Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c. Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos ante las Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o dependientes.

d. Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional.”

En cuanto a lo que anteriormente venía regulado en la Ley, ésta era muy escueta, pues directamente se remitía a la regulación reglamentaria, sin hacer hincapié en nada más.

Por tanto, el único punto a analizar es si, conforme a lo regulado en el RdLGS, se lleva a la práctica la exoneración prevista.

Por último, destacar que la regulación no es preceptiva, sino que deja la posibilidad de que las exoneraciones previstas en la norma se tengan en cuenta, o no, en las futuras bases reguladoras.

Propuestas para el debate:

Conforme al RdLGS (artículo 42.2.d.), y salvo que las bases reguladoras así lo prevean, las entidades no lucrativas están exoneradas de la constitución de garantía. 

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· Las bases reguladoras de las diferentes convocatorias no tienen en cuenta esta nueva posibilidad introducida por el Reglamento, de manera que siguen exigiéndolo.

Casuística:

· El Servef, para los talleres de empleo, siempre exige aval.

· La Conselleria de Inmigración y Ciudadanía lo ha exigido siempre y, en su última convocatoria de enero de 2.007, para Cooperación Internacional también lo exige. Por tanto, no hay modificación alguna a este respecto.

· La Administración Autonómica y las corporaciones locales no siguen un criterio único en este asunto. Depende de la Conselleria, del Ayuntamiento o el tipo de convocatoria.

3.- De la Justificación de las Subvenciones:

3.a-. La reformulación.

Novedades introducidas por la norma:

Artículo 27 de la LGS. Reformulación de las solicitudes.

“1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.”

Propuestas para el debate:

El artículo 27 de la LGS regula la reformulación de solicitudes, permitiendo que, cuando el importe de la subvención concedida en la resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, el beneficiario pueda, si así lo regulan las bases, reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

Por otra parte, además de que esta posibilidad viene condicionada a que las bases lo prevean o no, también depende de otro factor, pues queda en manos de la Administración convocante el instar de oficio al solicitante para que lleve a cabo su reformulación.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· La comunicación donde se insta al beneficiario para que reformule no es, a diferencia de lo que estamos acostumbrados a ver en la Administración Pública, un formato de notificación en tiempo y forma comunicado directamente al destinatario (beneficiario de la subvención). Ello coloca a la entidad, en las ocasiones en que así sucede, en clara posición de desventaja, pues provoca que las propias entidades solicitantes no conozcan a tiempo la posibilidad de reformular. La publicación en un tablón, como es habitual que se haga, no es lo suficientemente directa ni inmediata.

· Surgen dudas respecto a qué hacer en caso de que la misma actividad esté subvencionada por varios organismos. ¿Reformular sólo en uno de ellos? ¿En los dos? Se debate la necesidad de un organismo que atienda y despeje este tipo de dudas. Muy brevemente sale en la discusión el comentario de la previsión reglamentaria a cerca de un órgano consultivo creado al efecto para este tipo de lagunas legales.

· También en el seno del debate, y como veremos inmediatamente en el apartado de Casuística, se pone de manifiesto la preocupación de las entidades ante las significativas diferencias de criterios entre unos organismos y otros.

Casuística:

· El Ayuntamiento de Valencia, en ayudas para Cooperación Internacional, admite, incluso, que la reformulación se lleve a cabo cuando el proyecto ha terminado (es decir, cuando llegue el momento de la justificación).

· Conselleria de Sanidad, así como el Ayuntamiento de Valencia, admiten cambios, pero no instan a la reformulación.

· En Conselleria de Bienestar Social ni siquiera es necesario reformular.

3.b.- El gasto subvencionable.

Novedades introducidas por la norma:

Artículo 31 de la LGS. Gastos subvencionables.

“1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención.

…

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.”

Artículo 83.3 del RdLGS: Gastos Subvencionables.

“3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justificación adicional.”

Propuestas para el debate:

El artículo 31 de la LGS, en su primer apartado, establece que es gasto subvencionable aquel que de manera indubitada responda a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realice en el plazo establecido por las bases reguladoras.

El segundo apartado del citado artículo establece que “salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación”.

Una vez más, cualquier aclaración posible queda a expensas de la regulación de las bases de las ayudas, dejando un amplio margen para la casuística más diversa, con el consiguiente perjuicio para las entidades que solicitan ayudas a diferentes órganos públicos.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados: 

· Los Seguros Sociales: Hay un inconveniente importante con el pago de seguros sociales, puesto que se pagan a mes vencido, pero dado que hay que tener en cuenta el plazo antes descrito, si no es atendido antes, la Administración otorgante de la subvención no lo tendrán en cuenta.

3.c.- Costes indirectos

Propuestas para el debate:

El artículo 31.9. de la LGS, en relación a los costes indirectos, sólo establece que “deberán imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas…”.

Por su parte, el RdLGS, en su artículo 83.3., establece que “a efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justificación adicional”.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· Toda entidad necesita en su estructura un puesto de trabajo destinado a tareas administrativas, para lo cual es imprescindible contar con una persona con un perfil profesional de Administrativo para todas las tareas de preparación y ejecución de un proyecto. Algunos organismos otorgantes de subvenciones establecen en sus bases que el personal administrativo no está directamente relacionado con ningún proyecto, obligando, por tanto, a justificarlo como si fuera un coste indirecto. 

· Todos aquellos costes que las bases reguladoras excluyan del concepto de “indirectos”, obligan al beneficiario de la subvención a asumirlos como Fondos Propios.

Casuística:

· Lo explicado anteriormente, por ejemplo, ocurre en Conselleria de Sanidad.

3.d.- Las facturas originales

Novedades introducidas por la norma:

Artículo 30.3 de la LGS.- Justificación de las subvenciones públicas

“3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.”

Propuestas para el debate:

Los artículos 30 de la LGS y 69 del Reglamento, regulan la justificación de las subvenciones. De ellos es consecuencia directa que, para poder justificar el gasto, hayan de presentarse las facturas originales. Conforme estipula la norma base de todo procedimiento administrativo (Ley 30/1992) es necesaria la presentación de estos originales para su preceptiva compulsa. 

En este punto no se viene a debatir la razón de ser de esta exigencia que, obviamente, sigue un principio de seguridad jurídica y control.

Lo que sí es necesario tener en cuenta en el ámbito de las subvenciones es que los tiempos que la propia Administración toma para poder controlar la fehaciencia de dichos originales (facturas) ocasionan un perjuicio a aquellas entidades que hayan optado a otra ayuda (cofinanciación).

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· Las facturas originales se entregan en el organismo otorgante, para que procedan a su pertinente compulsa. Dado que pueden llegar a tardar meses en devolver tales documentos, se origina un problema, ya que en ocasiones existen proyectos subvencionados por varios organismos, y todos ellos requieren las facturas originales.

· No se ha dado ninguna posibilidad en ninguna de las convocatorias recientes de las nuevas modalidades de justificación, previstas en el nuevo Reglamento.

4.- Del Plazo para el pago de la subvención concedida:

Novedades introducidas por la norma:

Artículo 34.4 de la LGS.- Procedimiento de aprobación del gasto y pago.

“4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

Propuestas para el debate:

Nuevamente, nos encontramos con una disposición legal que da la opción de que se realicen estos pagos a cuenta. Vemos interesante debatir en qué casos, y en cuáles no, se permite esta posibilidad.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

Existe un agravio comparativo entre las ayudas destinadas a Cooperación Internacional y las destinadas a Acción Social llevada a cabo en el territorio nacional, respecto al momento en que es posible iniciar el proyecto. Así:

· ACCIÓN SOCIAL: En acción social, desde la publicación de la convocatoria hasta la resolución, por imperativo legal, no puede transcurrir más de seis meses. Y desde la fecha de resolución hasta la fecha del primer pago (normalmente del 60%) no puede transcurrir más de un mes. El restante 40% será satisfecho a fin de proyecto.

Lo que viene sucediendo es que hay un retraso excesivo en la fecha de resolución (apurando el plazo legal de seis meses, o incluso excediéndolo), con la obvia intención de poder así retrasar el pago.

El mayor problema es que, independientemente de este factor, el proyecto presentado ha de iniciarse desde el momento en que se solicita la subvención. Ello desemboca en una inevitable financiación por parte de la entidad solicitante, que normalmente no cuenta con los fondos necesarios, con la consecuente necesidad de acudir a la financiación externa de las entidades bancarias, con el coste que ello supone.

· COOPERACIÓN INTERNACIONAL: A diferencia de lo anteriormente expuesto, en Cooperación Internacional no existe el plazo de 30 días para realizar el pago desde que la Administración concedente resuelve, sino que ese plazo es de seis meses. Pero este tipo de subvenciones, y sus bases reguladoras conllevan una ventaja, ya que el proyecto no empieza hasta que no se conozca que está definitivamente aprobado.

5.- Del pago anticipado:

Novedades introducidas por la norma:

Artículo 34.4, in fine, de la LGS.- 

“ (…)

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

…

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.”

Propuestas para el debate:

El artículo 34.4. de la LGS prevé los pagos a cuenta y también los pagos anticipados. Los primeros, como abonos  a cuenta, es decir, pagos fraccionados, que respondan al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas. Los segundos, suponen entregas con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

De nuevo, se trata de una posibilidad prevista en la norma.

Detalle de las respuestas más relevantes de los encuestados:

· En materia de Cooperación Internacional: En el Ayuntamiento de Valencia, Generalitat Valenciana y Diputación es una tónica normal para el tipo de acciones sociales que estamos tratando en este estudio que las bases reguladoras prevean el pago anticipado, si bien, existe una crítica común al retraso en recibir dicho pago.

· En materia de acción social, diferente a lo retratado para las ayudas de Cooperación, el Ayuntamiento de Valencia retiene todos los importes hasta el momento final de justificación.

· La realidad es que en acción social es difícil que la realidad del término “pago anticipado” se vea reflejada, pues teniendo en cuenta que el proyecto empieza desde el mismo momento de la solicitud de la subvención, y teniendo en cuenta los retrasos en la recepción de el “pago anticipado”, la “práctica” realidad es que la ayuda siempre llega tarde y la entidad siempre ha de autofinanciarse durante esos meses.

VI.- ANÁLISIS DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS

Informaciones obtenidas de las opiniones de los cargos ONL consultadas

Seguidamente, trasladamos los datos obtenidos de las encuestas recibidas vía e-mail y vía telefónica, así como los datos obtenidos de las entrevistas llevadas a cabo por el equipo de investigación. 

En total, los datos se extraen de 74 encuestas realizadas satisfactoriamente.

Los resultados aparecen clasificados conforme a los temas tratados en las encuestas.
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Una amplia mayoría (40% de los encuestados) no dudan en declarar que la Declaración Responsable es un documento que sí se encuentra en las Bases Reguladoras. No obstante, más de la mitad de aquellos que dieron una respuesta positiva, comentaron en el apartado de Observaciones, que la petición de Declaración Responsable viene siendo una novedad de los últimos periodos de ayudas.

Al respecto, cabe analizar que la Disposición Transitoria Segunda del RdLGS retrasa la entrada en vigor del artículo del Reglamento que exonera de la presentación de certificación para la acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, dando un plazo de seis meses para que el Ministro de Economía y Hacienda apruebe la Orden en la que se declare dicha exoneración.

Esta Disposición Transitoria quizá ayude a entender que sólo las Bases Reguladoras más recientes hayan previsto en su regulación la posibilidad de presentar la Declaración Responsable.


A la pregunta de si las Bases Reguladoras exigían o no algún tipo de garantía o depósito para la obtención de la subvención, sólo un 10% contestó de manera afirmativa. 


Al ser preguntadas sobre la previsión en las Bases Reguladoras de un pago anticipado, el 40% respondió negativamente, y otro 40% respondió que algunas Órdenes de ayudas sí preveían el pago anticipado, pero con el coste adicional de o bien la exigencia de garantía o bien el retraso considerable en el pago de dicho anticipo.


Sólo el 20% de los encuestados afirma que haya que justificar el 100% del proyecto presentado, pese a que el importe de la subvención concedida sea menor.

El 60% incide en que sólo se exige la justificación de la cantidad aprobada y concedida, si bien es requisito indispensable presentar un certificado donde se acredite el coste total y real del proyecto en su conjunto.

Los encuestados que respondieron “Algunas”, no dieron ningún dato sobre cuáles de las Administraciones existentes sí exigían la justificación del 100% del proyecto y cuáles no. 


Dado que una de las novedades más favorecedoras del Reglamento (artículo 69 del RdLGS) es la introducción de múltiples modalidades para la justificación de las ayudas, los cuestionarios formulaban esta cuestión.

La respuesta sorprendente fue que prácticamente ninguno de los encuestados ha visto en recientes ni pasadas Bases Reguladoras la posibilidad de acceder a dichas formas de justificación.


Con motivo de la entrada de las nuevas tecnologías en el entramado administrativo, muchos de los trámites y relaciones frente a la Administración se pueden llevar hoy en día a cabo vía Internet.

El uso de esta herramienta está previsto también el el RdLGS (artículo 81).

Tras introducir en el cuestionario la pregunta que hace referencia a este asunto, nos sorprendemos al averiguar que el 80% de los encuestados no ha visto, hasta la fecha, ninguna convocatoria con semejante e innovadora previsión.

Informaciones obtenidos de las opiniones de los cargos relevantes de las Administraciones consultados

Como se puede observar en el cuestionario / guión de entrevista que consta anexo al presente estudio (apartado VIII.4.3), los temas consultados en la entrevista son prácticamente los mismos que los puntos tratados en el cuestionario enviado a las ONL.

Tan sólo fueron realizadas cuatro entrevistas. El perfil del entrevistado fue en todos los casos un técnico de la Administración.

El principal objetivo marcado para estas entrevistas era poder hacer un cruce de datos con las respuestas obtenidas de las ONL, por ello, en adelante pasamos a describir lo más destacado al respecto.

En primer lugar, y en relación con la Declaración Responsable que, como exención a la obligación de presentar certificados, deberían prever las Bases Reguladoras, todos los entrevistados coinciden en que tal documento viene de una previsión legal muy reciente. Durante muchos años (desde 1986) se han venido utilizando dos Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, que han permanecido en vigor hasta enero de 2.007. Teniendo en cuenta las fechas de publicación de las ayudas a lo largo del ejercicio de 2.007, puede considerarse normal que las entidades solicitantes no hayan encontrado en las Bases Reguladoras siempre esta nueva opción de presentar una Declaración Responsable.

Lo mismo comentan los entrevistados respecto a la exoneración de la garantía. Coinciden tres de ellos en que debería tenerse en cuenta la relativa novedad del Reglamento y su entrada en vigor.

Al consultar a los entrevistados sobre la efectividad o no del pago anticipado, sólo dos de ellos admiten que hay un retraso considerable en la maquinaria administrativa, que quizá convierta en poco efectivo el anticipo del pago de la subvención.

Respecto a la reformulación de las subvenciones, sólo el técnico de la corporación local entrevistado conoce la problemática de la falta de comunicación directa a los interesados.

Todos ellos coinciden en que no es posible financiar el 100% de ningún proyecto y que, por norma legal, es estrictamente necesario financiar sólo una parte. Efectivamente, son conocedores y así lo ponen de manifiesto, que la mayoría de las Bases Reguladoras exigen la justificación del 100% del proyecto, pese a que la cuantía de la subvención concedida sea menor. Ello es debido, comentan, al espíritu claramente de control y vigilancia de la Ley de 2003 (LGS).

Respecto a las nuevas modalidades de justificación de subvenciones, ninguno de ellos ha participado en ninguna justificación de ningún proyecto en el que se dé la posibilidad de usar alguno de los tres tipos de justificación previstos en la Ley. No obstante, hacen hincapié, de nuevo, en la relativa falta de tiempo desde que nace el Reglamento, hasta la fecha.

VII.- CONCLUSIONES

A estas alturas del estudio podemos asegurar que, en la actualidad, se ha producido una generalización del uso de la Subvención como una fórmula de fomento o impulso, de manera que, entre las distintas Administraciones Públicas, una parte importante de la actividad financiera se canaliza a través de dichas subvenciones. Este equipo no está facultado, tras todo lo observado y analizado, para diagnosticar qué parte exacta de la actividad de las Administraciones Públicas está canalizada por la vía de las subvenciones, pero sí estamos ya en disposición de concluir que la introducción de una normativa reguladora de las mismas, impulsó a que las subvenciones fueran una herramienta cada vez más utilizada.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones se han ido incrementando en el tiempo a través de los presupuestos tanto de la Unión Europea como de las diferentes Administraciones Públicas. Para gestionar y coordinar todos estos recursos y establecer un marco jurídico que regulase los fondos se promulgó la Ley General de Subvenciones y, posteriormente, se aprobó el Real Decreto por el que se desarrolla el Reglamento General de Subvenciones.

A lo largo del presente estudio hemos intentado poner de manifiesto qué novedades fueron introducidas por una y otra norma, cuestionándonos la efectividad de las mismas, la realidad de su uso y, ante todo, la visión que de tales novedades tienen las entidades sin ánimo de lucro.

Es evidente, y así aparece en muchos comentarios de este estudio, que más allá de una previsión contenida en una norma con rango de Ley, el Reglamento tuvo que llegar aunque sólo fuera por razones de orden práctico. Era necesario buscar soluciones generales que permitieran una gestión más eficaz de las subvenciones. Era necesario dotar de contenido a ciertas disposiciones de la Ley, que estaban carentes de él. Es decir, era necesario dar a la Ley una utilidad efectiva.

Sin embargo, si en noviembre de 2.003 nacía una norma con rango de Ley que daba respuesta a muchas cuestiones, lo cierto es que hasta julio de 2.006 no se promulgó su Reglamento de Desarrollo, cuya entrada en vigor, además, no era en su totalidad en el mes de julio, sino que parte de su articulado quedaba transitoriamente carente de eficacia y vigor hasta 6 meses después.

Indudablemente, podemos afirmar que en la actualidad el Reglamento es ya una norma general de aplicación y ejecución de la Ley. Es la norma por excelencia que regula las subvenciones. Es el referente en todas las facetas que afectan a esta materia. Sí, era una norma necesaria y se ha convertido en una norma que despeja muchas incertidumbres en materia de subvenciones, pero es una norma que llegó tarde.

Así, en enero de 2.008 encontramos aún situaciones que, pese a estar reguladas por el Reglamento, no se han puesto en marcha, suponiendo un claro perjuicio para ciertas entidades, en concreto, para las entidades objeto de este estudio, las organizaciones no lucrativas.

En concreto, no podemos pasar por alto lo analizado a raíz de las encuestas realizadas, que desvelan:

· Que en la actualidad no existe ningún Registro de entidades que evite que, para cada subvención solicitada, haya que presentar original y copia de cada uno de los documentos acreditativos de la personalidad jurídica de las entidades solicitantes. Si bien es cierto que existen ciertos Registros Públicos, ninguno de ellos emite este tipo de certificados que conseguiría agilizar los trámites administrativos requeridos por las bases de las subvenciones.

Esta carencia, que pudiera no parecer en absoluto un obstáculo, lo es para las pequeñas organizaciones para las cuales la carga de gestión supone un perjuicio económico claro. 

Estas consecuencias negativas no se observan, como es obvio, en las grandes entidades sin ánimo de lucro que cuentan con la estructura necesaria para afrontar trámites que requieren suficiente personal y tiempo.

· Que tampoco actualmente es posible, tal y como prevé el Reglamento, emitir una autorización a favor de la Administración convocante para que sea ella misma quien pueda recabar la información relativa al estado de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. La red de Administraciones aún no cuenta con los medios suficientes para que esta autorización sea efectiva.

· La novedad introducida por el Reglamento respecto a la Declaración Responsable, como un documento alternativo a presentar por aquellas entidades exoneradas de la obligación de presentar certificados, si bien es cierto que es una novedad poco vista en las Bases Reguladoras, también es cierto que el Reglamento, en su Disposición Transitoria Segunda, retrasaba 6 meses la entrada en vigor de tal exoneración, por lo que es perfectamente posible que en futuras Bases Reguladoras, se contemple tal posibilidad.

Hasta la fecha, y conforme a los datos analizados a raíz de los cuestionarios recibidos y de las entrevistas realizadas, podemos concluir que la mitad de las Bases Reguladoras lo contemplan. Esperemos que, en adelante, sea una exoneración contemplada en todas las subvenciones sin excepción.

· Respecto al requisito de exigencia de garantías, en la actualidad ocurre lo mismo que hemos planteado en el punto anterior. 

El perjuicio para las pequeñas y medianas entidades sin ánimo de lucro es evidente, por el coste financiero que han de asumir al constituir garantías, y que siempre es más difícil de negociar cuanto más pequeña y menos activos tiene la entidad.

El Reglamento prevé una exoneración en su artículo 42, sin embargo, aunque pequeño, aún existe un porcentaje de Bases Reguladoras en el que no se tiene en cuenta esta previsión normativa.

En definitiva, el Reglamento ha llegado con retraso y aún no hay constancia de que se haya puesto en marcha en su totalidad.

En otro orden de cosas, la aplicación de las disposiciones del Reglamento quedan en muchas ocasiones al arbitrio de cada Administración convocante, pues, como hemos visto, muchos de sus artículos así lo regulan. Este matiz provoca un compendio interminable de criterios de aplicación, que depende no sólo de cuál sea la Administración convocante, sino incluso del tipo de ayuda o tipo de beneficiario al que la ayuda va dirigido.

Lejos de ser una ventaja, tal diversidad de criterios supone, por una parte, un agravio comparativo (como así ocurre en múltiples ocasiones entre las ayudas dirigidas a Cooperación Internacional donde la situación es más flexible y favorecedora, a diferencia del resto de ayudas dirigidas a acción social, donde los requisitos son más estrictos y perjudiciales), y al mismo tiempo supone un obstáculo para aquellas entidades que solicitan ayudas a Administraciones Públicas diferentes.

Sin duda, son muchas las novedades comentadas y analizadas en el presente estudio que pueden agilizar y facilitar el proceso, en particular a las entidades sin ánimo de lucro. No obstante, no podemos pasar por alto que en la actualidad aún no suponen ningún tipo de facilidad, por no estar en vigor.

En julio de 2006, o mejor dicho, desde julio de 2006, fecha en que entró en vigor el Reglamento de desarrollo de la LGS, se espera, como una solución a muchos de los problemas comentados, la creación de una Junta Consultiva de Subvenciones, tal y como prevé el artículo 74 y las Disposiciones Adicionales Sexta y Séptima del precitado Reglamento. Está previsión reglamentaria no ha sido, pues, materializada.

El Gobierno Central (mismo ente legislador de la materia) debe constituir una 'junta consultiva de subvenciones' para 'garantizar la gestión y aplicación' correcta de las ayudas públicas que se concedan, entendiendo por “correcta” aquella gestión que garantice la aplicación e interpretación de la norma de la manera más adecuada atendiendo a la diversa casuística que pueda manifestarse.

La creación de este órgano, que estará adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, es una de las principales novedades del Reglamento de Subvenciones, pero nada se sabe de su creación, hasta la fecha.

Aunque la citada 'junta' no tendrá carácter ejecutivo (al igual que pasa con otros organismos como la Comisión Nacional de la Energía) su relevancia será grande ya que actuará como órgano emisor de informes para el Gobierno que complemente la actividad de control que ejerce ahora la Intervención General del Estado.

La Intervención General del Estado seguirá ejerciendo esta labor de control contable pero será la junta la encargada de emitir informes sobre las normas reguladoras de las subvenciones que se vayan concediendo, sobre alcance y contenido de las convocatorias, e incluso 'podrá elaborar y proponer medidas' para garantizar la aplicación de las ayudas públicas. En muchas ocasiones funcionará como 'junta de contratación' para resolver dudas, otorgando mayor transparencia a la concesión de fondos, a través de un 'cuerpo de doctrina estable derivado de un órgano especializado'. 

Aunque, en principio, esta junta se refiere a la Administración central, tiene una vocación integradora con los gobiernos autonómicos y locales. Así, contempla que estos informes puedan ser solicitados también por alcaldes, consejeros regionales y presidentes de asociaciones empresariales

Ahora bien, hay que dejar claro que esta Junta no fiscalizará, ni podrá hacerlo, las ayudas que reparten las Comunidades Autónomas.

Una vez descrita esta Junta, no hay duda de que será un elemento que ayude a despejar muchas dudas y que, para el caso de las entidades sin ánimo de lucro, pueda velar con especial cuidado por el interés de éstas. Ahora bien, desde julio de 2.006, no se ha creado.

El presente informe concluye que la norma reglamentaria llegó tarde, y aún está sufriendo retrasos en la aplicación de muchos aspectos. Ello nos lleva a concluir que su afán agilizador y facilitador, en concreto para las entidades sin ánimo de lucro, no está pudiendo ser acreditado.

VIII. ANEXOS

VIII.1. Bibliografía consultada

· “Comentarios prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones”.- Editorial Lex Nova, 2ª Edición (julio 2005).- Autores: Jesús del Barco, Antonio Panizo, Isabel Silva y Pable Arellano.- 

· “Comentarios a la Ley General de Subvenciones”.- Editorial Tirant lo Blanch (2005).- Autores: Vitelio Tena, Gerardo García, Cristina Bueno, Elisa Moreu, Jesús Lacruz.- Coordinador: Fernando López.-

· “Ley General de Subvenciones y normas complementarias básicas”.- Editorial Civitas Ediciones, S.L., 4ª Edición (mayo 2007).- Autores: Marcantonio Jiménez, Dina Di.-

· “99 cuestiones prácticas sobre la nueva Ley General de Subvenciones”.- Editorial Ediciones Experiencia, S.L., 1ª Edición (junio 2004).- Autores: Ángel Luis Vázquez Torres, José María Aznar Martín.-

· “Administraciones, ayudas de Estado y fondos europeos”.- Editorial Bosch, S.A., 1ª Edición (junio 2006).- Autores: David Ordóñez Solís.-

· “El reintegro de subvenciones públicas”.- Editorial Iustel, 1ª Edición (diciembre 2006).- Autores: Luis Alfonso Martínez Giner.-

- “Comentario a la Ley general de subvenciones”.- Editorial Civitas Ediciones, 1ª Edición (junio 2005).- Autores: Germán Fernández Farreres, José Luis Ávila Orive.-

VIII.2. Ejemplos de bases 

	
	SERVEF
	DIRECCIÓN GENERAL

	Declaración responsable


	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Documentación administrativa
	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Cuentas bancarias


	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Ficha de mantenimiento a terceros
	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Aval o garantía


	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Justificación


	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Reformulación
	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	El gasto subvencionable
	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Costes indirectos
	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Facturas originales
	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Retrasos


	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO

	Pago anticipado


	SI
	Desconocido
	NO
	SI
	Desconocido
	NO




VIII.3. Normativa citada

· Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las Entidades estatales autónomas.

· Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

· Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

· Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

· Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación de los Partidos Políticos.

· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social por beneficiarios de las concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

· Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre de 1990, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

· Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para la concesión de subvenciones públicas.

· Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

· Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 1 de septiembre de 1995, por la que se desarrollan los procedimientos de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas en concepto de subvenciones o ayudas públicas del Instituto Nacional de Empleo.

· Reglamento (CE, EURATOM) núm. 2185/1996 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los controles y verificaciones “in situ” que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades.

· Real Decreto 259/1998, de 20 de febrero, por el que se establecen las normas especiales sobre ayudas y subvenciones de cooperación internacional.

· Ley 29/1998, de 29 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

· Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

· Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

· Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

· Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

· Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos.

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

VIII.4. Abreviaturas

ACM

Acuerdo de Consejo de Ministros.

AEAT

Agencia Estatal de Administración Tributaria.

CA 

Comunidad Autónoma.

CC

Código Civil.

CC.AA.
Comunidades Autónomas.

CE 

Constitución Española.

CP

Ley Orgánica 10/1995, del Código Penal.

DOGV

Diario Oficial Generalitat Valenciana

DOCV

Diario Oficial Comunidad Valenciana

IGAE

Intervención General de la Administración del Estado.

LABE

Ley de Autonomía del Banco de España, 13/1994, de 1 de junio.

LBRL

Ley de Bases de Régimen Local, 7/1985, de 2 de abril.

LC 

Ley Concursal, 22/2003, de 9 de julio.

LECrim
Ley de Enjuiciamiento Criminal, Real Decreto de 14 de septiembre de 1982.

LF
Ley de Fundaciones, 50/2002, de 26 de diciembre.

LGP
Ley General Presupuestaria

LGS
Ley General de Subvenciones, 38/2003, de 17 de noviembre.

LGT
Ley General Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre.

LJCA
Ley de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, 29/1998, de 29 de julio.

LOCE
Ley Orgánica del Consejo de Estado, 3/1980, de 22 de abril.

LOFAGE
Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 6/1997, de 14 de abril.

LOFCA
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, 8/1980, de 22 de septiembre.

LOFP
Ley Orgánica de Financiación de los Partidos, 3/1987, de 2 de julio.

LPAP
Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 33/2003, de 3 de noviembre.

LRJ-PAC
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26 de noviembre.

ONL
Organización no lucrativa.

RPCSP
Reglamento de Procedimiento para concesión de las subvenciones públicas, Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

RPEPS
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

SPSS
Statistical Package for the Social Sciences.

TRLCAP
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/200, de 16 de julio.

TRLGP
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

TRRL
Texto Refundido en materia de régimen local, de 18 de abril de 1986.

STC 
Sentencia del Tribunal Constitucional.

STSJ
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia.

TUE
Tratado de la Unión Europea, de 7 de febrero de 1992.

VIII.5. Cuestionarios

VIII.5.1.- Cuestionario elaborado para los grupos de opinión

Nota: El cuestionario que a continuación se presenta fue utilizado tanto para los grupos de opinión, como para las entrevistas personales mantenidas con otros miembros de Entidades (Asociaciones y Fundaciones) no participantes de los mencionados grupos.

¿Es posible presentar simplemente DECLARACIÓN RESPONSABLE de estar al corriente de Obligaciones Tributarias y Seguridad Social como documento acreditativo de tales circunstancias?

Se pretende discutir con esta pregunta si este documento es aceptado o si, por el contrario, las bases reguladoras de subvenciones obligan a acreditar tales extremos por medio de los certificados emitidos por AEAT, Conselleria de Hacienda y Tesorería de la SS.

· ¿Qué documentos se exigen?

· ¿Qué inconvenientes ocasiona el tener que recopilar tales documentos?

· ¿Alguna vez habéis autorizado al órgano otorgante de la subvención para que sea él mismo quien solicite dicha información? ¿Resultado?

¿Es exigido algún tipo de garantía o depósito para la obtención de una subvención?

· Si o no.

· En ocasiones o siempre.

· ¿Puede una entidad sin ánimo de lucro obtener un aval bancario con facilidad? ¿Supone algún coste adicional? ¿Es un coste insignificante?

¿En alguna ocasión habéis solicitado el pago anticipado?

· ¿Lo prevén las bases reguladoras de las subvenciones?

· ¿Y el pago fraccionado como medio de entregar alguna parte a cuenta?

La justificación del gasto como trámite requerido:

· ¿Es razonable la exigencia de justificación del 100% del gasto?

· ¿Es asumible?

· ¿Trae algún inconveniente?

La documentación apta para justificar el gasto:

· ¿Sólo facturas? ¿Flexibilidad o rigidez en ese aspecto?

· ¿Qué tipo de gasto es difícil justificar?

· ¿Cómo se justifica el gasto con “recursos propios”?

Comentarios respecto al criterio de la Ley sobre “gasto subvencionable” como gasto efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado:

· ¿Se cumple siempre este requisito?

· ¿Encontráis flexibilidad respecto a este aspecto?

OTRAS CUESTIONES 

VIII.5.2.- Cuestionario Online

Nota: El cuestionario que a continuación se presenta fue utilizado tanto para la encuesta Online, como para las entrevistas telefónicas.

1.- ¿Es posible presentar simplemente DECLARACIÓN RESPONSABLE de estar al corriente de Obligaciones Tributarias y Seguridad Social como documento acreditativo de tales circunstancias?


Sí 


No

2.- ¿Es exigido algún tipo de garantía o depósito para la obtención de una subvención?

Sí

No




En caso de Sí,  marque con una X:

A)  En todas las bases reguladoras 

B) En algunas bases reguladoras


 En caso de “algunas”, marque el ámbito:

7.- En Administración Local.

8.- En Administración Provincial.

9.- El Administración Autonómicas.

10.- En Administración Estatal.

3.- ¿Contemplan las diferentes convocatorias la posibilidad de pago anticipado de la subvención?

Sí

No

Algunas





En caso de contestar “algunas”, cita algún ejemplo:

___________________________

___________________________

________________________

4.- ¿Exigen las diferentes bases reguladoras la  justificación  del 100% del proyecto presentado, independientemente de la subvención concedida?


Sí


No


Algunas



En caso de contestar “algunas”, cita algún ejemplo:

________________________________

________________________________

_____________________________


5.- ¿En las distintas bases reguladoras se contemplan se ofrencen distintas formas de justificación?


Sí


No

En caso de SÍ, marque con una X las modalidades ofrecidas:

A) Cuenta justificativa:


a.1 Aportación de informe de auditor


a.2 Cuenta justificativa simplicada

B)  Acreditación por módulos.

C) Presentación estados contables.

6.- ¿Se permite en las bases reguladoras el empleo de medios electrónicos en la justificación de subvenciones ?


Sí


No

OBSERVACIONES:

	


VIII.5.3.- Cuestionario Administraciones

1.- ¿Incluyen en las bases reguladoras la posibilidad de presentar simplemente DECLARACIÓN RESPONSABLE de estar al corriente de Obligaciones Tributarias y Seguridad Social como documento acreditativo de tales circunstancias?

2.- ¿Es exigido algún tipo de garantía o depósito para la obtención de una subvención?

Sí

No



2.1.- ¿Existen excepciones en la exigencia de este requisito?

Sí

No

En caso de Sí:

Es por cuestión del sujeto beneficiario

Es por cuestión del importe subvencionado.

3.- ¿Se ofrece en las bases reguladoras el pago anticipado?

Sí

No

En caso de Sí:


¿Qué plazos hay de entrega? 



_______________________


¿Qué cuantía se anticipa (global o parcial)?



__________________________

4.- ¿Las bases reguladoras contemplan la reformulación del proyecto?

Sí

No

¿En qué casos?

¿Cuál es el procedimiento de notificación al solicitante?

5.- ¿Se financia el 100% de lo solicitado?

Sí

No

En caso de contestar “NO”:

¿Hasta que porcentaje se financia?

__________________________________________

6.- En caso de no financiar el 100% de lo solicitado, ¿que parte debe ser justificada por el solicitante?

A) 100% proyecto

B) 100% de lo solicitado

C) 100% de lo otorgado

7.- Para la justificación de la parte no financiada por su Administración, ¿se requieren las facturas originales?

8.- En caso de requerir las facturas originales, ¿en que tiempo se compulsan los documentos?

9.- ¿Las bases reguladoras contemplan las modalidades de justificación establecidas en el Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subvenciones?

Sí

No

¿Por qué?

10.- ¿Cuál es la modalidad de justificación ofrecida en sus bases reguladoras?

11.- OTRAS CUESTIONES 



